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Aprobada en Plenaria 

Tema: Nota de Estilo - CASA DE LA MADRE Y EL NIÑO - Fundadora María López Michelsen - 1942. 

El Concejo de Bogotá D.C. 

En uso de las facultades del numeral 8 del Art. 85 del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, Acuerdo 741 de 2019, 

modificado por el Acuerdo 837 del 2022, presentamos proposición de Nota de Estilo a la Fundación Casa de la Madre y 

el Niño. 

Que la Fundación Casa de la Madre y el Niño, identificada con NIT 860.007.398-8, con personería jurídica reconocida 

mediante resolución Ejecutiva No. 107 del 27 de noviembre de 1942, expedida por el Ministerio de Justicia, con domicilio 

en la ciudad de bogotá, es una entidad sin ánimo de lucro fundada en 1942 por María López Michelsen, cuyo objeto 

social es brindar atención integral y especializada a menores con derechos vulnerados, gestionar procesos de adopción 

y acompañamiento familiar.​
 

Que gracias a su visión fundacional, hace 82 años se creó en Colombia la primera fundación de adopciones y el primer 

hogar de apoyo a madres con embarazo en conflicto, abriendo también una senda de esperanza para padres que 

anhelaban constituir familia por adopción, con lo cual la entidad se consolidó en el tiempo como institución referente y de 

alta credibilidad en el país.​
 

Que la Fundación ha restituido la esperanza a más de 20.000 niños, niñas y adolescentes; que ha brindado atención 

integral a más de 3.000 madres gestantes en contextos de conflicto armado; y que ha gestionado más de 800 

adopciones de NNA con características y necesidades especiales, ajustando de manera ejemplar sus programas a las 

necesidades cambiantes del país. Que en reconocimiento a su liderazgo y credibilidad institucional, en el año 2017 su 

directora Bárbara Escobar recibió la Orden de Boyacá (Cruz de Boyacá), máxima condecoración otorgada por la 

Presidencia de la República, distinción que da cuenta del impacto social de la entidad. 

 

Se confiere a la Fundación Casa de la Madre y el Niño la Condecoración al Mérito Social por su servicio eminente a la 

niñez y la familia colombiana: en el area de Adopción, alrededor de ciento ochenta adopciones nacionales al año y más 

de cien adopciones de necesidades especiales para adoptantes extranjeros, conforme al Convenio de La Haya y 

lineamientos del ICBF; en Reunificación familiar, más de doscientos NNA acompañados cada año con apoyo psicosocial; 

y mediante Casa Imagina, Casa Sueños y Casa María, atención integral que incluye acogimiento vacacional (alrededor 

de ochenta NNA al año), tránsito a la vida independiente y cuidado digno a madres gestantes. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE                                 FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA 
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